
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS MANTENIMIENTO A TODO 
RIESGO DE LOS APARATOS DE ELEVACIÓN DE LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer.

Se hace necesaria la contratación del Servicio cuyo objeto es la revisión y mantenimiento 
de los ascensores de los centros dependientes del Hospital Universitario Infanta Leonor, 
para mantener los ascensores en las condiciones indicadas en el Pliego de prescripciones 
técnicas, garantizando así la atención y prestación de servicios a los pacientes y 
profesionales en unas adecuadas condiciones.

Técnica Complementaria ITC AEM 1 «Ascensores», que regula la puesta en servicio, 
modificación, mantenimiento e inspección de los ascensores, así como el incremento de 

o del ascensor sólo durante el periodo en el que tenga 
contratado un servicio de mantenimiento que asegure su buen funcionamiento. Dicha 
contratación la formalizará el titular, o su representante, con una empresa conservadora 

ocede efectuar la contratación externa de este servicio con 
la empresa especializada.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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